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MUNICIPIO, VALLADOLID. LOCALIDADI VALLADOLID.
C00160 DE CENTROI 47006612
DENDMINACIONI COLEGIO PUBLICO 'NATIVIDAD ALVAREI CHACON',
DOMICILIOI ARTURO HOLlNER,S/N••
REGtMEN ORDINARID DE PROYISIDN.

-OESGLOSESl A COLEGIO PUBLICO 'SAN JUAN DE LA CRUZ' DE
VALLADOLID 1 MIX. E.E.
COMPOSICION RESULTANTEI 4 MIX.E.6.B•• 1 DE PARVULOS. 1 "IX.
E.E. Y 1 OIRECCION C.C.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

MUNICIPIO. FUENTES DE EBRO. LOCALIDAD. FUENTES DE EBRO.
CODtGO DE ·CENTRO. SOOO227S
DENOMINACIDNl .COLEGID PUBLICO 'LUIS GARCIA SAINZ',
DOMICILIO. CARRETERA DE CASTELLON V CARRETERA DE ~DIANA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.

-SUPRESIONES, 1 "IX. E~E. .
COMPOSICION RESULTANTE'lb "IX. E.6.B., 6 DE PARYULOS y t 01
RECelaN F. D.
ESTA O.M. RECTIFICA A LA R.P,' 'DE 13/MARZO/1990 PARA ESTE CENTRO
QUE POR ERROR DEJABA DE CONSIGNA~,EN LA CQMPQS!CION UNA UNIDAD
DE E.E. CREADA POR R.P. DE 28.2.64. DICHA UNIDAD SE SUPRI.t1E
POR ESTA O.M.

MUNICIPI01 ZARAGOZA.' LOCAL1DADI ZARAGOZA.
CODIGO DE CENTROI '15001038'1
DENOMINACIONI CENTRO PUBLICO DE E~E ••
DOMICILIO, BARRIO ACTUR.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.
COMPOSICION DEL CENTROI 1'15 "JX. E.E. y 1 DIRECCION F.O.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS.

-NUEVA DENOMINACIONa ALBORADA.
ESTE CE~TRO CUENTA CON 2 GABINETES DE LOGOPEDIA.

CEUTA

MUNICIPIO, CEUTA. LOCALIDAD. CEUTA.
COOtGO DE CENTROI '151000'1511
OENDMINACtONI CENTRO PUBLICO DE E.E••
REBIMEN ORDINARIO DE PROYISIDN.
COMPOSICION DEL CENTRO, 7 "IX. E.E. y 1 DIRECCION C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOlh

-NUEVA DENDMINACIONI SAN ANTONIO.
POR ESTA O. M. SE CREA UN GABINETE DE· LDaDPEDIA. ESTA
ACTUACION SUPONE LA CREACION DEL CORRESPONDIENTE PUESTO DE
TRABAJO.

MELILLA

MUNICIPiol MELILLA. LOCALIDADI MELILLA.
CODIGO DE CENTROr oo63סס152'

DENDMINACION; COLEGIO PUBLICO 'REYES CATOLICOS·.
DOMICILIO. COMANDANTE SARCIA MORATO~2.

REGIHEN ORDINARIO DE PROYISLON.
-SUPRE~IONESI 2 DE PARVULOS.

• COMPOSICIQNRESULTANTEr 24 MIX. E.G.B., 4 DE PARYULOS y 1 D1
RECClaN F.O.

RESOLUCION de 19 de junio de- 1990.- de la·Dirección
General de Coordinación y de la. Alta lnspeccilm. poi la
que se da publicidad al Convenio de Cooperación entre-el
Consejo Superior de Deportes. la Generalidad de Cataluña
y la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suscrito con fecha 29 de mayo de 1990 'el Convenio de coe:pera
ción entre el Consejo Superior de Deportes, la Generaljdad de. Cata
luña y la Universidad de Barcelona, esta Direcci6nGeneral, 'en ejecu.
ción de lo dispuesto en- el punto quinto del acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Políttca Autonómica de 18 de junio de
1985, ha dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial del Estadm>
el texto del Convenio que se adjunta. .

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI DireCtorgeneral. Jordi Menéndez
i Pablo. -.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES, LA GENERALIDAD DE CATALU~A y

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA

En Madrid, a 29 de mayo de 1990.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. don Javier Solana Madariaga. Ministro de Educa-
ción y Ciencia. _ .

El Excmo. Sr. don Josep Lluis ViIlaseca Guasch. Secretario gene
ral de Deportes de la Generalidad de Cataluña.

El Excmo. Sr. don José Maria Vallés, Rector Magnífico de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

En virtud de las competencias que cada uno ostenta y reconocién
dose poderes y facultades suficientes,

EXPONEN

La Ley Orgánica 11/1983. de 2S de agosto; de Refonna Universi
taria. en su disposición adicional séptima. establece que el Gobierno,
a propuesta· del Consejo de Universidades dictará las disposiciones
necesarias para coordinar las actividades deportivas en las Universi
dades Españolas.

El Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre, otorga competencias
en materia de actividades universitarias deportivas a las Universida.
des. Comunidades· Autónomas, Consejo de Universidades y Consejo
Superior de Deportes.

Considerando que la actividad fisico-d~rtiva constituye un fac
tor cooperador en )a fonnación y desarrollo Integral de los estudian
tes,. se hace necesario arbitrar los medios precisos para su práctica,
siendo imprescindible la creación de. una infraestructura 4eportiva
adecuada. para la promoción y difusión de las citadas actividades, en
el marco de un programa global compatible con la actividad académi
ca. Para lo cual las Instituciones finnantes suscriben el presente Con:'
venio que se someterá a las siguientes; .

CLApSULAS

Primera.-Es·objetó del presente Convenio regular la colaboración
entre el Consejo Su~rior de Deportes. la Generalidad de Cataluña' y
la Universidad Autonoma de. Barcelona para la dotación de las ins
talaciones deportivas mínimas definidas por el Comité Español de
Deporte Universitario y de los medios necesarios para el desarrol1o de
los programas de dicho deporte.

Las instalaciones referidas son las siguientes:

- Ediflcio Central (Gimnasio. vestuarios)..
- Pistas polideportivas al aire libre. anexos.
-Campos al arre libre. anexos (fútbol. rugby).

Segunda.-Las .instalaciones se construirán en terrenos propiedad
de la Universidad Autónoma de BarcelonlLd;epiendo garantizarse ·la
disponibilidad de los mismos para los objetivos del presente Con-
venio. ..-

Tercera.-Los proyectos de construcción de las citadasinstalaciq· .
nes, serán elaborados o contratados por la Universidad Autónoma de
Barcelona y se ajustarán a los módulos que~a este fin establezca el
Comité Español del Deporte Universitario. y.serán infonnadosfavÚ"'
rablemente por el Consejo Superior de Deportes y la Secretaria· Gene
ral de l'Esport, como requisito previo ·a.la .iniciación del expediente
para la contratación de las obras correSpondientes. .

Cuarta.-La contratación de las obras corresponderá a la Universi·
dad Autónoma de Barcelona. .

La Comisión de Seguimiento establecida en la Cláusula duodéci
ma del presente Convenio, deberá '-ex'aminar y aprobar por unanimi.
dad los pliegos de cláusulas administrativas particulares que _hay~p: de
regir los contratos de obras.y su adjudicación sin perjuicip de la apro
bación. que corresponde al Rector MagnífICO confonne ~Ia ~gJsla:-
ción de contratos del Estado. . _ ...

Sin este requisito la-Universidad Autónoma de BarcelQna se abs
tendrá de proceder a la licitación y adjudicación de las obras.

Se comunicará al Consejo, Superior de Deportes )'.8 la Secretaria
General de l'Esport la fecha del acta de replanteo y la de recepción de
las obras, al efecto de enviar ,un representantcsi lo estiman oportuno.

Quinta.-La aportación económlC8 del 'Consejo Superior de -Depor
tes y-la Generalidad de Cataluña sere<1ucirá exc1usivamente-a la esta
blecida en la Cláusula sexta.

Todos los :auinentos que se produzcan de excesosdemedición,re
fonnados, revisiones de precios, o por cualesquiera otra causa, serán
asumidos por la UniverSidad Autónoma de Barcelona. -' .

Cuando el precio de ejecución de las obras sea inferior al previsto
en la sipiente Cláusula. la Universidad Autónoma de Barcelomi de·
volverá lá diferencia al Consejo Superior, de Deportes y a 'la Generali
dad de Cataluña a prorrata de sus respectivas aportaciones.

Sexta.-EI presupuesto de los citados proyectos asciende a un total
de seiscientos millones de pesetas (600.000.000 de ptas.) y serán finan
ciados por las Instituciones finnantes en las cantidades que a conti
nuación se detenninan:

- El Consejo Superior de Deportes aportará con cargo aIProgra
ma 457B. Concepto 742,. un total de dolicientos millones de pesetas
(200.000.000 de ptas.), consignados presupuestariamenIe en el año
1989. .

- La Generalidad de Cataluña aportará con cargo a sus presu
puestos la cantidad de cincuenta millones de pesetas (50.000.000 de
ptas.), en el año 1991. y cincuenta millones de pesetas (50.000.000 de
ptas.), en el año 1992. .

- La Universidad Autónoma de Barcelona aportará con cargo a
sus presupuestos la· cantidad de trescientos millones de pesetas
(300.000.000 de ptas.).
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Suscrito con fecha 29 de mayo de 1990 el Convenio de Coopera
ción entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valencia
na y la Universidad de Valencia, esta Dirección General, en ejecución
de lo dispuesto en el punto quinto del acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Política Autonómica de 18 de junio de 1985,
ha dispuesto se publique en el «Boletin Oficial del Estado» el texto
del Convenio que se adjunta. '

Madrid, 19 de junio de 1990.-El Director general, Jordi Menéndez
i Pablo.

La Comisión de Seguimiento se reunirá como mínimo una vez al
año y cuando sea requerido por alguna de las Instituciones firmantes.

Decimotercera.- Las controversias que se planteen en relación
con la ejecución del presente Convenio serán sometidas a la Comisión
de Seguimiento, al objeto de que las Instituciones firmantes adopten
las medidas que correspondan.

Decimocuarta.-La vigencia del presente Convenio será indefinida.
El incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas será causa sufi

ciente para su denuncia.

En prueba de conformidad se firma el presente documento por tri
plicado en lugar y fecha al comienzo indicados.....:.EI Ministro de Edu
cación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.-EI Secretario general
de Deportes de la Generalidad de Cataluña, Josep L. Vil1aseca
Guasch.~EI Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Barce
lona, José Maria Vallés.

Séptima.-Las contribuciones financieras del Consejo Superior de
Deportes y de la Generalidad de Cataluña no implicaran subrogación
en ningún derecho ni obligación que se derive de la titularidad de las
instalaciones que corresponderá a la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Octava.-EI Consejo Supenor de- Deportes y la Secretaria General
. de I'Esport, se reservan el derecho a inspeccionar las obras tanto du
rante su ejecución, como al final de las mismas.

Novena.-La Uníversidad Autónoma de Barcelona se compromete
por la finna del presente Convenio a:

. a), Contrat!ir.los Técnicos deportivos necesarios para lo cual des
tmara, como mlDlffiO el 2/1.000 de su presupuesto de gastos.

b) Contratar el personal suficiente para el funcionamiento de las
instalaciones, que se estima, de forma aproximada, en tres contrata
dos por cada 1.200 m2 cubiertos y" un contratado por cada 6.000 m2

descubiertos.
e) Mantener permanentemente las instalaciones deportivas en co

rrecto estado de uso.
d) Promocionar y organizar actividades deportivas en sus dis

tintas modalidades, para lo cual reservará como minimo el 2/1.000 de
su presupuesto de gastos.

Décima.-En las actividades fisico-deportivas universitarias se ten
drán en cuenta las directrices y normativa del Comité Español de De
port~ Universitario, en todos los aspectos que sean de su compe
tencia.

Un~écima.-:-La Universidad Autónoma de Barcelona compaginará,
en las mstalacI0nes en que sea posible las actividades de los universi
tarios, con las de las Federaciones Catalanas y en su caso con las de
las Federaciones Españolas, para lo cual y sin menoscabo de la prio
ridad del deporte universitario, suscribirá los correspondientes Acuer
dos con dichas Federaciones en orden a la utilización de las citadas
instalaciones.

Duodécima.-Para el cumplimiento de 10 acordado en el presente
Convenio se crea una Comisión de Seguimiento que estará integrada
por:

-El Director general 'de, Deportes del Consejo Superior de De
portes.

- El Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas del
Consejo Superior de Deportes. .

- El Ilmo. Director general de Deportes de la Generalitat de Cata
lunya.

- El Ilmo. Vicerrector de la Universidad Autónoma de Barcelona.
- El Ilmo. Sr. Delegado de Gobierno en la Comunidad Autó~

noma.
- El Jefe de Servicio de Equipamientos de la Dirección General de

la Secretaria General de l'Esport.
-O personas en quien deleguen.

18481 RESOLUCiON de 19 de junio de 1990, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta inspección, por la
que se da publicü:Ú1d al Convenio de Cooperación entre él
Conséjo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana
y la Universidad de Valencia.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES, LA GENERALIDAD VALENCIANA y LA

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

En Madrid, a 29 de mayo de 1990.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. don Javier Solana Madariaga, Ministro de Educa-
ción y Ciencia. . .

El Honorable Sr. don Antonio Escarré Esteve, Conseller deCultu·
ra, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana.

El Excmo. Sr. don Ramón Lapiedra Civera, Rector Magnifico de
la Universidad de Valencia.

En virtud de las competencias que cada uno ostenta y reconocién
dose poderes y facultades suficientes,

EXPONEN

La Ley Orgánica 1l/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi
taria, en su disposición adicional séptima, establece que el Gobierno,
a propuesta del Consejo de Universidades dictará las disposiciones
necesarias para coordinar las actividades deportivas en las Universi·
darles Españolas. .

El Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre, otorga competenC\~
en materia de actividades universitarias deportivas a las Universida·
des, Comunidades Autónomas, Consejo de Universidades y Consejo
Superior de Deportes. .

Considerando que la actividad físico-deportiva constltuye un fac
tor cooperador en la formación y desarrollo integral de los estudian
tes, se hace necesario arbitrar los· medios. precisos para su práctica,
siendo imprescindible la creación de una infraestructura deportiva
adecuada, para la promoción y difusión de las citadas actividades. en
el marco de un programa global compatible con la actividad acadé
mica.

Para lo cual las Instituciones firmantes suscriben el presente Con·
venio que se someterá a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.-Es objeto del presente Convenio regular la colaboración

entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y
la Universidad de Valencia para la dotación de las instalaciones de
portivas mínimas definidas por el Comité Español de Deporte Uni·
versitario y de los medios necesarios para el desarrollo de los progra-
mas de dicho deporte. -

Las instalaciones referidas son las siguientes:
- Pabellón Cubierto.
- Piscina Cubierta.
- Pistas Polideportivas al aire libre más .Frontón.
Segun?a.-Las Üistalaciones se construirán en terrenos propiedad

de la Umversidad de Valencia, debiendo garantizarse la dlsponibil¡"
dad de los mismos para los objetivos del presente Convenio.

Tercera.-Los proyectos de construcción de las citadas instalacio
nes, serán elaborados o contratados por la Universidad de Valencia,
y se ajustarán a los módulos que a este fin establezca el Comité Espa·
ñol del Deporte Universitario, y serán informados favorablemente
por el Co~sejo Superior de Deportes y la Generalidad Valenciana,
como reqwsito previo a la iniciación del expediente para la contrata
ción de las obras correspondientes.

Cuarta.-La contratación de las obras corresponderá a la Universi
dad de Valencia.

La Comisión de Seguimiento establecida en la Cláusula duodéci
ma del pr~sente Convenio, deberá 'examinar y aprobar por unanimi
da~ los phegos de cláusulas administrativas particulares que hayan de
reglF.los contratos de obras y su adjudica~ó_n sin perjuicio de la apro
baClOn que corresponde, al Rector Magmfico conforme a la Legisla
ción de contratos del Estado.

Sin este requisito la Universidad se abstendrá de proceder a la lici
tación y adjudicación de las obras.

Se com":lnicará al Consejo Superior de Deportes y a la Generali
dad ValenCiana, la fecha del acta de replanteo y la de recepción de las
obras, al efecto de enviar un representante si 10 estiman oportuno.

Quinta.-La aportación económica del Consejo Superior de Depor
tes y de la Generalidad Valenciana, se reducirá exclusivamente a la
establecida en la Cláusula sexta.

Todos los aumentos que se produzcan de excesos de medición, re·
formados, revisiones de precios, o por cualesquiera otra causa, serán
asumidos por la Universidad de Valencia. .

Cu~n~o.el pre.cio de ejecuc~ón ~e las obras se~ inferior al,previsto
eq la sigUIente Clausula, la Umversldad de ValenCia devolvera la dife-
rencia al Consejo Superior de Deportes ya la Generalidad Valenciana
a prorrata de sus respectivas aportaciones. -

Sexta.-El presupuesto de los citados proyectos, será de seiscientos
millones de pesetas (600.000.000 de ptas.) y será financiado por el
Consejo Superior de Deportes, por la Generalidad Valenciana.


